
Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (Reparto). 

E. S. D. 

Barranquilla - Atlántico. 

 

REFERENCIA: 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ 

CC Nro. 22.353.725 de Barranquilla 

DEMANDADOS: 

PERSONAS DETERMINADAS: 

JOSEFA URRIAGA MARTINEZ 

CC Nro. 22.317.525 

 PERSONAS INDETERMINADAS 

 

ANDRÉS FELIPE MONTES ANAYA, mayor de edad y vecino de la ciudad de 

Medellín, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 71.988.751 

expedida en Turbo - Antioquia, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional N°. 245.563 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderado de la señora NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía  número  22.353.725 de la ciudad 

de Barranquilla – Atlántico, con domicilio en esta vecindad, según poder a 

mi conferido, por medio de este Libelo me permito interponer DEMANDA 

ORDINARIA DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

ADQUISITIVA DE DOMINIO EXTRAORDINARIA, en contra de JOSEFA URRIAGA 

MARTINEZ, identificada con cedula de ciudadanía número 22.317.525, y 

domiciliada en la ciudad de Barranquilla,  y PERSONAS INDETERMINADAS, 

donde  se busca declarar la pertenencia a mi nombre,  del derecho real de 

dominio sobre la totalidad del bien inmueble que se ubica en la carrera 71 

Nro. 86-85 Barrio El Limoncito, de la ciudad de Barranquilla, departamento 

del Atlántico, inmueble que se identifica con la matricula inmobiliaria Nro.  

040-52880 de la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

Inmueble que cuenta con el Código Catastral Nro. 

080010103000004580005000000000. Área construida; 300 (M2), Referencia 

catastral; 01-03-00-00-0458-0005-0-00-00-0000. Con fundamento en los 

siguientes: 

HECHOS 

 

PRIMERO: El inmueble en referencia y objeto de la Usucapión, se tratan de:  

 

Inmueble: Ubicado en la carrera 71 No. 86-85 Barrio El Limoncito, de la 

ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico, inmueble que se 

identifica con la matricula inmobiliaria Nro. 040-52880 de la oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Barranquilla. Inmueble que cuenta con 

1



el Código Catastral Nro. 080010103000004580005000000000. Área 

construida; 300 (M2), Referencia catastral; 01-03-00-00-0458-0005-0-00-00-

0000, Avaluó catastral de: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 427,210,000 M/L). y linda así: norte, mide 10.00 

metros y linda carrera 71, en medio con terrenos del bloque Nro. 5, de la 

misma urbanización. Sur, mide 10.09 metros y linda con el lote Nro. 3 del 

mismo bloque. Este, mide 33.19 metros y linda con el lote Nro. 20 del mismo 

bloque. Oeste, mide 32.58 metros y linda con el lote Nro. 22 del mismo 

bloque. Está conformado por: con mejora realizada en el segundo piso con 

una casa prefabricada la cual consta de:  tres alcobas, dos baños, una 

cocina y un espacio de zona de labores. En su primer piso está conformado 

por: seis alcobas, cuatro baños, una sala comedora, una cocina y un patio.   

 

SEGUNDO: El inmueble objeto de esta demanda fue adquirido inicialmente  

por la señora JOSEFA URRIAGA MARTINEZ, mediante escritura pública de 

compraventa e hipoteca Nro. 2575 del 09 de diciembre de 1982 de la 

Notaría Tercera de Barranquilla,  hipoteca la cual posteriormente mediante 

escritura pública Nro. 115 del 22 de enero de 1987 de la Notaria Cuarta de 

Barraquilla declaro totalmente cancelado el gravamen hipotecario 

constituido entre los sujetos del mencionado contrato de compraventa; 

constituyendo así a la señora JOSEFA URRIAGA MARTINEZ, como propietaria 

del mencionado bien, dándole origen a la Matrícula inmobiliaria 040-52880. 

 

TERCERO: Mi mandante, NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ, fue la 

encargada del coste y pago del valor total de la adquisición del bien en 

mención y los demás gastos y diligencias plasmados en el contrato de 

compraventa.  

 

CUARTO: Es importante mencionar que inicialmente el bien se adquirió a 

nombre de la señora JOSEFA URRIAGA MARTINEZ, la antes mencionada se 

radicó en el exterior  desde aproximadamente 41 años, de los cuales hace 

2 años decidió retornar al país, siendo el bien ocupado, habitado y 

mejorado desde el primer instante por mi mandante la señora NANCY LUCIA 

URRIAGA MARTINEZ, allí se observa la voluntad de las partes de que, la 

demandante fuese quien se quedara con el inmueble del que hoy se 

pretende la usucapión. 

 

QUINTO: La señora JOSEFA URRIAGA MARTINEZ, se encontraba domiciliada 

en el exterior, y en dicho lapso de tiempo desatendió las obligaciones y 

deberes como propietaria del inmueble en mención, siendo asumidos en su 

totalidad por la señora NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ.  

 

SEXTO: Mi mandante a poseído dicho bien por más de 20 años de manera 

ininterrumpida y publica con ánimo de señor y dueño, ejerciendo sobre el 
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mismo actos constantes de disposición, aquellos que solo dan derecho al 

dominio, ha realizado sobre él, durante el tiempo de posesión 

construcciones y mejoras, dentro de las cuales se destaca una construcción 

en el segundo piso del inmueble de la cual se encuentra vigente un contrato 

verbal de arrendamiento de habitación y del cual percibe el respectivo 

canon de arrendamiento. Asi mismo, ha pagado los impuestos 

correspondientes, lo ha defendido contra perturbaciones de terceros y lo ha 

habitado junto con su familia hasta la actualidad, sin reconocer dominio 

ajeno con relación al mismo. 

 

SEPTIMO: Mi poderdante ha realizado diligencias con ocasión al bien 

inmueble objeto de la demanda, a razón de solicitud de prescripción y pago 

de impuesto predial, así mismo, es quien está a cargo y cancela todos los 

impuestos que se relacionan; catastro, valorización entre otros de los 

inmuebles y ha cancelado los servicios públicos domiciliarios de agua, luz, 

gas natural. 

 

OCTAVO: La posesión mencionada, exceden los 10 años continuos e 

interrumpidos establecidos por la ley como requisito indispensable para la 

eficacia de la adquisición del dominio 

por el modo de la prescripción extraordinaria. 

 

NOVENO: La posesión sobre el bien inmueble de referencia, no ha sido 

interrumpida ni civil ni naturalmente, y ha sido ejercida de manera pública, 

pacífica y tranquila, sin violencia ni clandestinidad, por mi poderdante, que 

ha ejercido su señorío mediante una permanente, continua y adecuada 

ocupación y mejoras al inmueble descrito en puntos anteriores. 

  

DECIMO: Mi mandante ha ejercido la posesión material en los lapsos de 

tiempo respectivo, en nombre propio con verdadero ánimo de señor y 

dueño y sin reconocer dominio ni otros derechos a personas o entidades 

distintas de sí mismo. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Mi poderdante tiene derecho a solicitar en su favor la 

declaración judicial de pertenencia, por prescripción extraordinaria 

adquisitiva del dominio del predio cuya ubicación y linderos están 

plenamente determinados. 

 

Bajo la gravedad del juramento, mi poderdante manifiesta: 

 

1. Que el inmueble adquirido, no es de aquellos imprescriptibles o de uso 

público, inembargables, o no enajenables ni de los señalados en los 

artículos 63, 72, 102 y 332 de la Constitución Política, y en general, cuya 

3



apropiación, posesión u ocupación, se halla prohibida o restringida 

por la Constitución o la ley. 

 

2. Que el inmueble no se encuentra ubicado en las zonas declaradas de 

inminente riesgo de desplazamiento o de desplazamiento forzado, en 

los términos de la Ley 387 de 1997 y sus reglamentos y demás normas 

que la adicionan o modifican o en similares zonas urbanas. 

 

3. Que no hace parte de urbanizaciones o desarrollos que no cuentan 

con los requisitos legales. 

 

4. Que igualmente, el inmueble objeto del presente proceso, no se 

encuentra ubicado en las áreas o zonas que se señalan a 

continuación:  

 

 Zona declarada como de alto riesgo no mitigable identificada en 

el Plan de Ordenamiento Territorial y en los instrumentos que lo 

desarrollan y complementan, o aquellas que se definen por estudios 

geotécnicos que en cualquier momento adopte oficialmente la 

Administración Municipal (o Distrital o el Departamento 

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, según 

sea el caso).  

 

 Zona de cantera que haya sufrido grave deterioro físico. 

 

 Ni es una construcción que se encuentra total o parcialmente en 

terrenos afectados en los términos del artículo 37 de la Ley 9ª de 

1989. 

 

Con base en los hechos relacionados, y en las disposiciones de derecho que 

más adelante invocaré en forma respetuosa hago las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

 

PRIMERA: Decretarse a nombre de la señora NANCY LUCIA URRIAGA 

MARTINEZ, identificada con cédula de ciudadanía NRO.  22.353.725 de la 

ciudad de Barranquilla - Atlántico, con domicilio en esta vecindad, el 

dominio pleno y absoluto del bien inmueble:  

 

Inmueble: Ubicado en la carrera 71 No. 86-85 Barrio El Limoncito, de la 

ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico, inmueble que se 

identifica con la matricula inmobiliaria Nro. 040-52880 de la oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Barranquilla. Inmueble que cuenta con 

el Código Catastral N 080010103000004580005000000000 y Avaluó catastral 
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de: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 

427,210,000 M/L). Área construida; 300 (M2), Referencia catastral; 01-03-00-

00-0458-0005-0-00-00-0000 y linda así: norte, mide 10.00 metros y linda carrera 

71, en medio con terrenos del bloque Nro. 5, de la misma urbanización. Sur, 

mide 10.09 metros y linda con el lote Nro. 3 del mismo bloque. Este, mide 

33.19 metros y linda con el lote Nro. 20 del mismo bloque. Oeste, mide 32.58 

metros y linda con el lote Nro. 22 del mismo bloque. Está conformado por: 

con mejora realizada en el segundo piso con una casa prefabricada la cual 

consta de:  tres alcobas, dos baños, una cocina y un espacio de zona de 

labores. En su primer piso está conformado por: seis alcobas, cuatro baños, 

una sala comedora, una cocina y un patio.   

 

SEGUNDA: Ordénese la inscripción de la sentencia en la Oficina De Registro 

De Instrumentos Públicos de Barranquilla para los fines legales consiguientes 

(decretos 1250 de 1970 Artículo 2o).     

 

TERCERA: Que se condene en costas a la parte demandada en caso de 

presentarse oposición. 

                                    

PRUEBAS 

Documentales: 

 

⮚ Cédula de la señora NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ. 

⮚ Certificados de Tradición y libertad del inmueble con Matrícula 

Inmobiliaria Nro.  040-52880 de la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Barranquilla. 

⮚ Copia de Escritura pública de compraventa Nro. 2575 del 09 de diciembre 

de 1982 de la Notaría Tercera de Barranquilla. 

⮚ Copia de Escritura Pública Nro. 115 del 22 de enero de 1987 de la Notaria 

Cuarta de Barraquilla por la cual se realizó cancelación del gravamen 

hipotecario.  

⮚ Declaración Extraprocesal rendida por la señora NANCY LUCIA URRIAGA 

MARTINNEZ, en la Notaria Cuarta del Circulo de Barranquilla 

⮚ Copia de pago de servicios públicos. 

⮚ Copia de Resolución que libra mandamiento de pago de impuesto 

predial del inmueble en mención.   

⮚ Copia de Resolución decretando prescripción de cobro de impuesto 

predial.  

⮚ Facturas del pago de impuesto predial. 

⮚ Avaluó catastral del inmueble ubicado en la carrera 71 No. 86-85 Barrio El 

Limoncito, de la ciudad de Barranquilla, con Matrícula Inmobiliaria Nro.  

040-52880 de la oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 

Barranquilla. 
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⮚ Certificado especial para Proceso de Pertenencia generado por de la 

oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Barranquilla. 

 

Interrogatorio de parte 

Solicito su señoría, absolver el interrogatorio en fecha que fije su despacho a 

la demandada, (En caso de comparecer a su despacho), el cual se basará 

sobre los hechos en que rebosan la presente demanda, Sírvase su señoría 

señalar día y hora para el diligenciamiento; de conformidad con el artículo 

202 del Código General del Proceso. 

 

Inspección judicial 

Fijar fecha y hora para la práctica de la inspección judicial, en asocio de 

perito y que debe practicarse en el momento de la audiencia, para 

determinar la identificación física del inmueble con su cabida y linderos.  

 

Testimoniales 

 Sírvase recibir declaración a los siguientes testigos, mayores de edad y 

domiciliados en esta ciudad con el fin de que manifiesten todo lo que sepan 

de los hechos de la demanda, de manera especial de que les consta sobre 

quien ejerce posesión objeto del litigio, la manera en que lo vienen 

poseyendo y desde que tiempo les consta dicha circunstancia. 

 

 JAIRO MARTINEZ URRIAGA  

 C.C. Nro. 72.173.797  

 Dirección: Carrera 71 Nro. 86 – 85 Barrio Limoncito de Barranquilla. 

 Teléfono: 3106225565 

 Correo Electrónico:  jairomartinezurriaga1@gmail.com  

 

 VICTORIA CEPEDA DE SIERRA 

 C.C. Nro. 33.126.629   

 Dirección: Calle 87 Nro. 70 – 56 Barranquilla – Atlántico. 

 Teléfono: 310 602 4941 

 Correo Electrónico: victoriacepedadesierra@gmail.com  

 

 PEDRO JUSTO VELEZ 

 C.C. Nro. 8.252.026   

 Dirección: Carrera 71 Nro. 86 – 103 Barranquilla – Atlántico. 

 Teléfono: 320 506 99 50 

 Correo Electrónico:  pedrojustovelez1@gmail.com  

 

 GRACIELA VALENZUELA VARELA 

 C.C. Nro. 22.389.091   

 Dirección: Carrera 71 Nro. 86 – 51 Barranquilla – Atlántico. 

 Teléfono Fijo: 335 3443 
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 Correo Electrónico: gracielavalenzuela1@gmail.com    

 

 YOLANDA MORALES DE CAMARGO 

 C.C. Nro. 22.371.693 

 Dirección: Carrera 71 Nro. 86 – 122 Barranquilla – Atlántico. 

 Teléfono: 300 291 7103 

 Correo Electrónico:  yolandamoralesdecamargo@gmail.com  

 

 MARIA JOSEFA BORNACCELLI TERNERA 

 C.C. Nro. 32.658.308 

 Dirección: Carrera 72 Nro. 86 – 41 Barranquilla – Atlántico. 

 Teléfono: 300 276 4454 

 Correo Electrónico:  bornaccellim@gmail.com  

 

 CLEMENTE JIMENEZ ROMERO 

 C.C. Nro. 18.760.192 

 Dirección: Carrera 71 Nro. 86 – 98 Barranquilla – Atlántico. 

 Teléfono: 313 505 3814 

 Correo Electrónico:  clementejimenezromero1@gmail.com  

 

DERECHO 

 

Como normas aplicables invoco: Ley 1561 de 2012. CAPÍTULOS I, II 

ARTÍCULOS: 1 AL 20. Artículo 374 del Código General del Proceso, y demás 

normas concordantes.  

 

  PROCEDIMIENTO Y COMPETENCIA 

 

Por su naturaleza, ubicación del inmueble, ser un proceso verbal especial, 

es usted él competente para conocer la demanda, art. 375 C. G. P. Ley 1564 

de 2012, y por la cuantía. 

 

CUANTÍA 

 

El avalúo del bien inmueble objeto de la Litis, es por un valor de: 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 

427,210,000 M/L).   

 

ANEXOS 

 

 Poder a mi favor otorgado por la parte demandante.  

 Los mencionados en el acápite de pruebas. 
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NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE: Dirección: Carrera 71 No. 86-85 Barrio El Limoncito, de la 

ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico. 

 

DEMANDADOS: Dirección: Carrera 71 No. 86-85 Barrio El Limoncito, de la 

ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico. 

 

EMPLAZAMIENTO A LOS QUE SE CREAN CON DERECHOS: Se solicita emplazar 

a otras personas que se crean con derechos a intervenir en el presente 

trámite de acuerdo con lo previsto en el Código General del Proceso y el 

articulo 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

EL SUSCRITO: Se recibirán notificaciones en el despacho o en la siguiente 

dirección: Calle 24 No. 75-66 Interior 402, Barrio Belén San Bernardo, Medellín 

- Antioquia, Teléfonos; 570 99 90 - 301 250 02 71, correos electrónicos: 

andres.montes.abogado@gmail.com ;  pleabogadossas@gmail.com  

 

 

Del Sr. Juez, atentamente 

 

 

 

 

 

______________________________ 

ANDRÉS FELIPE MONTES ANAYA 

CC NRO. 71.988.751 De Turbo – Antioquia 

T.P. 245. 563 Del Consejo Superior de la Judicatura  

Calle 24 No. 75-66 Apto, 402 Barrio Belén San Bernardo 

Teléfonos: 3012500271 – 570 99 90 

andres.montes.abogado@gmail.com 

plebogadossas@gmail.com 

Medellín – Antioquia. 
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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA (Reparto). 

E. S. D. 

Barranquilla - Atlántico. 

 

REFERENCIA: 
PROCESO VERBAL ESPECIAL DECLARACIÓN DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

DEMANDANTE: NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ 

CC Nro. 22.353.725 de Barranquilla 

DEMANDADOS: 

PERSONAS DETERMINADAS: 

JOSEFA URRIAGA MARTINEZ 

CC Nro. 22.317.525 

 PERSONAS INDETERMINADAS 

 

ANDRÉS FELIPE MONTES ANAYA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Medellín, identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 71.988.751 expedida en Turbo - Antioquia, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional N°. 245.563 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando en calidad de apoderado de la señora NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ, identificada 

con cédula de ciudadanía  número  22.353.725 de la ciudad de Barranquilla – Atlántico, con 

domicilio en dicha vecindad, según poder a mi conferido, por medio de este escrito,  me permito 

interponer MEDIDAS CAUTELARES conforme a lo previsto el artículo 590 del Código General del 

Proceso, en tal sentido solicito a sus despacho ordenar las siguientes medidas cautelares: 

 

PRIMERA: Se ordene la inscripción y registro de la demanda en la Oficina De Registro De Instrumentos 

Públicos de Barranquilla para los fines legales consiguientes, del bien inmueble: Ubicado en la carrera 

71 No. 86-85 Barrio El Limoncito, de la ciudad de Barranquilla, departamento del Atlántico, inmueble 

que se identifica con la matricula inmobiliaria Nro. 040-52880 de la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Barranquilla. Inmueble que cuenta con el Código Catastral N 

080010103000004580005000000000 y Avaluó catastral de: CUATROCIENTOS VEINTISIETE MILLONES 

DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS ($ 427,210,000 M/L). Área construida; 300 (M2), Referencia catastral; 01-

03-00-00-0458-0005-0-00-00-0000 y linda así: norte, mide 10.00 metros y linda carrera 71, en medio con 

terrenos del bloque Nro. 5, de la misma urbanización. Sur, mide 10.09 metros y linda con el lote Nro. 3 

del mismo bloque. Este, mide 33.19 metros y linda con el lote Nro. 20 del mismo bloque. Oeste, mide 

32.58 metros y linda con el lote Nro. 22 del mismo bloque. 

 

 

Del Sr. Juez, atentamente 

 

 

 

 

 

______________________________ 

ANDRÉS FELIPE MONTES ANAYA 

CC NRO. 71.988.751 De Turbo – Antioquia 

T.P. 245. 563 Del Consejo Superior de la Judicatura  

Calle 24 No. 75-66 Apto, 402 Barrio Belén San Bernardo, Medellín – Antioquia. 

Teléfonos: 3012500271 – 570 99 90 

andres.montes.abogado@gmail.com 

plebogadossas@gmail.com 
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30/1/23, 18:15 Gmail - Otorgamiento de PODER ESPECIAL para PROCESO DE PERTENENCIA y otras facultades para sacar documentos relacio…

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=06f0b4faca&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1756491157107081059&simpl=msg-f%3A175649115710… 1/1

Andrés Felipe Montes Anaya <andres.montes.abogado@gmail.com>

Otorgamiento de PODER ESPECIAL para PROCESO DE PERTENENCIA y otras facultades para
sacar documentos relacionados con el proceso
1 mensaje

Nacy Lucia Urriaga Martinez <nancyluciaurriagamartinez@gmail.com> 30 de enero de 2023, 18:14
Para: andres.montes.abogado@gmail.com

Abogado ANDRÉS FELIPE MONTES ANAYA;

Reciba un cordial saludo.

Anexo el PODER ESPECIAL, para que presente demanda de Pertenencia, con relación a mi casa en la ciudad de Barranquilla, la cual tiene la
matricula; 040-52880 y se ubica en la Carrera 71 No 86-85 del barrio El Limoncito.

El Poder es para la demanda, pero también le doy facultades para que acuda ante la Alcaldía de Barranquilla a sacar la ficha predial, y
posteriormente ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla a sacar el Certificado Especial para procesos de
pertenencia.

Muchas gracias;

NANCY LUCIA URRIAGA MARTINEZ
CC 22.353.725
nancyluciaurriagamartinez@gmail.com

PODER ESPECIAL firmado y con GMAIL Nancy Lucia Arriaga Martinez - Juzgado y Alcaldía Barranquilla.pdf
121K
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE BARRANQUILLA 
CERTIFICADO DE TRADICIÓN 

MATRICULA INMOBILIARIA 

SNR uPrNTNOTNA 
E NOTARIADO 
ANEGISTO 

Página 2- Turno 2023-040-1-51805 

Nro Matricula: 040-52880 

Impreso el 28 de Marzo de 2023 a las 05:38:44 pm 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la frma del registrador en la ütima pagina 

DE MATRICULA INMOBILIARIA NUMERO 040-0026477- COMPRENDE DOS (2) TRADICIONES 
DIRECCION DEL INMUEBLE 
TIPO DE PREDIO: URBANO 

DETERMINACION DE INMUEBLE: SIN DETERMINAR 
DESTINACION ECONOMICA: SIN DETERMINAR 
1) CARRERA 71 86-85 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integracion y otros) 
040-46579 

ANOTACIÓN: Nro: 001 Fecha 21/09/1977 Radicaclón 
DOC: ESCRITURA 1584 DEL: 10/08/1977 NOTARIA 3 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO. $ O 
ESPECIFICACION: OTRO 911 LOTEO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho roal del dominio, -Titular de dominio incompleto) DE: PARRISH Y COMPANA LIMITADA X 

ANOTACIÓN: Nro: 002 Fecha 24/09/1981 Radicación 15813 
DEL: 09/09/1981 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION 101 COMPRAVENTA 

DOC: ESCRITURA 1736 
NOTARIA 3 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: S 253.936,8 

PERSONAS QUE. INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho roal del dominio, 1-Titular de dominio incomploto) 
CCH 27747129 DE: FORERO DE VILLAMIZAR CARMEN ALICIA 

X 
DE: PARRISH Y CIA S.A 
DE: VILLAMIZAR BRICEIO JORGE CC# 1970298 X 

ANOTACION: Nro: 003 Fecha 24/09/1981 Radicaclón 
DOC: ESCRITURA 1736 DEL: 09/09/1981 NOTARIA 3 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 0 ESPECIFICACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derocho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) DE. FORERO DE VILLAMIZAR CARMEN A 

OTRO 999 DECLARACION DE CONSTRUCCION 

X 
DE: VILLAMIZAR BRICEO JORGE X 

ANOTACIÓN: Nro: 004 Focha 05/01/1983 Radicaclón 000026 
DOC: ESCRITURA 2575 DEL: 09/12/1982 NOTARIA 3 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: $ 1200.000 ESPECIFICACION MODO DE ADQUISICION 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de domlnio incompleto) DE. FORERO DE VILLAMIZAR CARMEN ALICIA 

CCH 27747129 
DE VILLAMZAR BRICEIO JORGE CC# 1970298 
A: URRIAGA MARTINEZ JOSEFA CCH 22317525 X 

ANOTACION: Nro: 005 Fecha 05/01/1983 Radicaciôn 
DOC: ESCRITURA 2575 DEL: 09/12/1982 

NOTARIA 3 DE BARRANQUILLA VALOR ACTO: S 600.000 ESPECIFICACION 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (x-Titular de derecho real dol dominio, 1-Titular de dominlo incompleto) 

GRAVAMEN 210 HIPOTECA 

DE URRIAGA MARTINEZ JOSEFA X 
A: FORERO DE VILLAMIZAR CARMEN A 
A: VILLAMIZAR BRICEIO JORGE 
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LICOS 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS iADO 

STRO DE BARRANQUILLA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRICULA INMOBILIARIA umo 2023-040-1-518o5 

Nro Matricula: 040-52880 

Impreso el 22 de Marzs de 2023 a las 6B4 gn 

E CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene vaidez sin la firma del regstradr en la útina págr 

ANOTACIÓN: Nro: 0o6 Fecha 11/06/1987 
DOC: ESCRITURA 115 Radicación 12673 

DEL: 22/01/1987 VALOR ACTO S 60 D NOTARIA 4 DE BARRANOUILLA 
Se cancela la anotación No. 005 ESPECIFICACION: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTo (X-Titular de derecho real del dominio, LTrtular de dominio incompleto) 
CANCELACION650 CANCELACION DE HIPOTECA 

DE: URRIAGA MARTINEZ JOSEFA 
A: FORERO DE VILLAMIZAR CARMEN X A: VILLAMIZAR BRICEO JORGE X 

ANOTACIÓN: Nro: 7 Fecha 12/12/2002 Radicación 2002-040-546643 
DOC: RESOLUCION 6587 VALOR ACTO S 

DEL: 05/10/2002 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANOUILLA 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR 444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA -EXP-25 
RONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO x-Titular de derecho real del dominio, -Titular de dominio incompet) 
DE: DISTRITO DE BARRANQUILLA 
A: URRIAGA MARTINEZ JOSEFA cC# 22317525X 
ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 07/05/2012 Radicación 2012-040-6-17305 

DOC: OFICIO 15395 VALOR ACTO SO 
DEL: 17/04/2012 SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BARRANOUILLA 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0444 EMEBARGO POR JURISDICCiON COACTIVA RES.NO 2012000001474 DEL 17-4-2012 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, LTitular de dominio incomplet 

DE: DISTRITO DE BARRANQUILLA 

A: URRIAGA MARTINEZ JoSEFA CC# 22317525X 

ANOTACIÓN: Nro:9 Fecha 10/04/2019 Radicación 2019-040-6-11131 

ALCALDIA DE DISTRITO BARRANQUILLA DE BARRANQUILLA VALOR ACTO SO 
DOC: OFICIo 0122 DEL: 12/03/2019 

ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, L-Titular de dominio incompleto) 

DE: DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

A: URRIAGA MARTINEZ JOSEFA CC# 22317525 X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "9 

SALVEDADES: (Infomación Anterior o Corregida) 
Fecha: 18/02/2014 

Anotación Nro: 0 No. corrección: 1 Radicación: C2014-705 

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOs SUMINISTRADO POR EL 1GAC. (SNC). RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 

PROFERIDA POR LA S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008) 

Anotación Nro: 0 No. corrección: 2 Radicación: ICARE-2022 Fecha: 30/12/2022 

SE ACTUALIZA/INCLUYE FICHA CATASTRAL YO NUPRE. CON EL SUMINISTRADO POR EL GC DE BARRANQUILLA RES. 
RESOLUCION NO GGCD-021-2022 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD. RES. NO. 09089 DE 29/10/2020 EXPEDIDA POR LA S.NR 

2880 
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SNR MOTARIADO OFICINA DE REGISTROo DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE BARRANQUILLA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Página: 4 Turno 2023-040-1-51805 

Nro Matríicula: 040-52880 

Impreso el 28 de Marzo de 2023 a las 05:38:44 pm ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA sITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION No tiene validez sin la firma del registrador en la última pagina 

====*=: =============: FIN DE ESTE DOCUMENTO El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: 72225 impreso por: 96928 
TURNO: 2023-040-1-51805 FECHA:08/03/2023 
NIS: buouTd4BUOEkAehOPNmCn2jiVz5jnrmMkZrlwi4wmKdh19dzKy/KsQ= 
Verificar en: http://192.168.76.54:8190/WS-SIRClient/ 
EXPEDIDO EN: BARRANQUILLA 

PA arg, e. 

REGISTRADOR DE.INSTRUMENTOS PUBLICOSS 
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DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA  
  

GERENCIA DE GESTIÓN DE INGRESOS  
REPORTE DE CARTERA DE UN CONTRIBUYENTE  

REFERENCIA CATASTRAL : 01-03-00-00-0458-0005-0-00-00-0000 AVALUO : $ 427,210,000.00
PROPIETARIO : --------------- DESTINO : HABITACIONAL
DIRECCION : K 71 86 85 ESTRATO : 4 MEDIO
COD. POSTAL : 080001

 
Vigencia P. Liq  Concepto Capital Int. Mora Descuento Saldo Total Mora Desde

2014 1  001 IMPUESTO PREDIAL 1.593.000 3.806.323 0 5.399.323 27 - 06 - 2014

2015 1  001 IMPUESTO PREDIAL 1.644.000 3.482.075 0 5.126.075 30 - 06 - 2015

2016 1  001 IMPUESTO PREDIAL 1.727.000 3.180.713 0 4.907.713 30 - 06 - 2016

2017 1  001 IMPUESTO PREDIAL 1.779.000 2.725.105 0 4.504.105 30 - 06 - 2017

2020 1  001 IMPUESTO PREDIAL 2.821.000 1.913.333 0 4.734.333 31 - 07 - 2020

2021 1  001 IMPUESTO PREDIAL 965.520 322.574 0 1.288.094 30 - 06 - 2021

2022 1  001 IMPUESTO PREDIAL 1.613.000 327.739 0 1.940.739 30 - 06 - 2022

2023 1  001 IMPUESTO PREDIAL 3.546.000 0 0 3.546.000 30 - 06 - 2023

Total   15.688.520 15.757.862 0 31.446.382   
         
         
Fecha de Generación: 27/01/2023 08:19:38   
          
 
 
  Imprimir Nueva Consulta   
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SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
&REGISTRO a guardo de lo le públca 

MINISTERIO DE JUSTICIAY 

DEL DERECHO 

EL SUSCRIrrO REGISTRADOR PRINCIPAL DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEL 

CIRCULO DE BARRANQUILLA (E) 

CERTIFICA 

PRIMERO: Con petición de fecha 8 de MARZo del 2023, Turno 2023-040-1-51805 el señor 
ANDRES MONTES, solicito a este Despacho expedir un CERTIFICADO ESPECIAL para 
adelantar PROCESO DE PERTENENCIA, relacionado con un inmueble ubicado en el 
MUNICIPIO DE BARRANQUILLA - ATLANTIC0 con folio de matrícula 040-52880 
ESTADO DEL FOLI0: ACTIVo. DIRECCION DEL INMUEBLE: CARRERA 71 86-85. 
TIPO DE PREDIO: URBANO.- DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS. PUEDEN 
OBSERVARSE EN EL CERTIFICADO DE CONSULTA DEL FOLIO 040-52880. 
SEGUND0: Revisados los índices de propietarios que para el efecto lleva hasta la fecha la 
división de informáica en cuanto a la tradición de los inmuebles que se han traslado al nuevo 
sistema, se encontró que el predio antes citado se encuentra inscrito a nombre de: URRIAGA 

MEDIANTE 

ESCRITURA 2575 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1982 DE LA NOTARIA TERCERA DE 
MARTINEZ JOSEFA QUIEN ADQUIERE POR COMPRAVENTA 

BARRANQUILLA.- REGISTRADA EL 5 DE ENERO DE 1983 ANOTACION 4. El 
presente certificado se expide con vista a los citados índices y con fundamento a lo dispuesto en 
el art.375 numeral de ley 1564 de 2012 (Código General del Proceso). Se deja constancia que 
esta certificación comprende datos hasta la fecha de su radicación, el 8 de MARZO de 2023 y se 
expide a los 28-03-2023. El interesado debe comunicar de inmediato cualquier falla o error 
en la expedición del certificado. 

Plvag 
PATRICIAALVAREZ cORONADO 

Registradora Principal de IIPP del Círeulo de Barranquilla (E) 

Turno: 2023-040-1-51805 del 8-3-2023 
Derechos: S44.100.00 
Elaboro: Carlos Enrique Mendoza Revollo 

Código: 
CNEA PO -02 - FR-23 

03-12-2020 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
Del Círculo de Barranquilla - Atlántico 

Dirección: Cra. 42D-1 # 80A 136, Teléfono: 3672900 
E-mail: ofiregisbarranquilla@supernotariado.gov.co 
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